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En la ciudad de Ambato, 
  

Capital de la Provincia 
  

dol Tungurahua, Repábli- 

  

    

   

  

   

TOR LUIS EDUARDO RIOFRIO PRADO, Notario Páblico de osto 

_ Cantón y los testigos señores Oswaldo Enrique Mayorga y 

Josá Octavio Ramos Lozada y de este vecindario, mayores de 

edad e idóneos, comparece el señor ARQUITECTO JAIME HERDOL= 

ca del Ecuador, hoy día 
  

  FUNTADA TÉ 
89 

SÓ de mil noveciontos ochen- 

ta y ocho. Ante mí, DOC-= 
  

  

  

  

  

ZA COBO, casado ocuntoriano, mayor de edad, domiciliado cn 
  

escritura 

culente:- 

crituras 

REFONHA 1 

aldno ¿> bes Oia 

esta ciudad, en su calidad de Gerente y Representante Legal 

de la Compañía "PLANIPICACION, 

A. (ELADECO S.4.9, como lo comprueba con el docunento habi- 

litante que 

conocido por mí, lo pro nio que los testigos, de lo cual 

—Dáblicas a su Cargo) sírvase incorporar una de 

DECORACION, CONSTRICCION S. 
  

se agroga a este Registro, legalmente capaz» 
    

  

a mo prosenta una minuta para que sea elevada 

pública, la misma que es del tonor literal si- 

"MINUTA. - SEÑOR HOTARIO: — En el registro do 05- 
  

  

UNA SOCIEDAD A ONAMA, de confor VUSADOTOS DE 

  

    
      

loro clfáas las que constan n continuación: EX 
o A O A A 

OS a 
CLA co ononrece al otorr nalent ya aus 

y 7 sente escritura on su entidad o Zorez oda 

Loa < ES 4 tal q 
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te el nombramiento debidamente inscbito que se agrefña como 

_ CION, DECORACION, CONSTRUCCION S.A. (PLADECO S.A.), el soñor 
  

Arquitecto JAIME HERVOIZA COBO, calidad que acredita median- 

documento habilitante. El compareciente es ecuatoriano, De 

estado civil casado, domiciliado en la cludad de Ambato, nma- 
  

yor de edad y legalmonte capaze- SEGUNDA, - ANTECEDENTES .- UND.- 

Mediante escritura níblica celebrada ante el Notario Cuarto 

del Cantón Quito doctor Fánundo Cueva, el veintisiote de ma- 
  

yo de mil novecientos setenta y seis, inscrita en el Rogistro 

Mercantil del Cantón Ambato, bajo el níimero ochenta y seis 
  

(86), el veinte de julio de mil noveciontos setenta y sols, 

se constituyó con domicilio en la ciudad de Ambato, la Com- 
  

partía "PLANIFICACION, DECORACION, CONSTRUCCION S.A. (PLADECH 
  

S.ñojo- DOS.- Mediante escritura pública colebrada ante ol 
  

Notario Segundo del Cantón Ambato, Doctor Luis Eduardo Rio- 
  

frío Prado, el nueve de Julioge mil novecientos ochen 
  

ta y seis, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantóh 
  

bajo el námero "trescientos cuarenta y uno" (341), el siote 
  

de noviembre de mil novecientos ochenta y seis, se procedió 
  

a aumentar el capital social de la compañía de QUINIENTOS 

MIL SUCRES a la suma de OCIO MILLONES DE SUCRES3 así cono a 
  

la reforma y codificación de los estatutos socialerz.- TRES.- 
  

    

  

  La Junta Ceneral de Accionistas de la Compañía legylmento rel- 
  

nida en Anmbato, cl quince de enero de mil novecientos ochentáh 
  

  

  

> y agho, rosolvió roformir el artículo segundo del estatuto sb- 

cial” dodificado, vol! ova nl objeto social de la Compañía, ch   
par AA NE JURA GENOA Do; ACTO 

mah este de Junta Seneral de Accionistas cuyo tte” 
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v3 
_NISTAS DE "PLANIFICACION, DECORACION, CONSTRUCCION Seña (PLA- 
  

_ DECO SsAs ) DE QUINCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
  

OCHO.+.- En la ciudad de Ambato, a los quince días del mes de 
oo po . ARNET a P ds da a 
  

enero de mil novecientos Ochenta y ocho, hallándose reuni- 
ACER A PA   - ARTE e 

dos en la sede social de la Compañía ubicada en la calle Mar- 
-. 

tínez y Siendo las 900, los accionistas señores: Arqes Jaime 

HerdoÍza Cobo, propietario de siete mil doscientas acciones; 
  

Cecilia Holguín, propietaria de ciento cuaronta y cuatro ac- 

ciones; Cristóbal Herdotza, propietario de diecisóis acciones 
  

Jalmo Hordofza  Holgutn, propietario de ciento sesenta accio- 

  

Nes; y los menores Esteban, Mauricio, Alvaro Hordolza Holguín, 
  

propietarios cada uno de ciento sesenta acciones, quienes sd 

hallan debidamente representados por su padro ol Arquitecto 
  

Jaime Herdoíza, quien ejerco la patria potestad sobre ellos.   Hallándose en consecuencia presentes los accionistas que conts- 
    

tituyen el ciento Por ciento del capital social de la Compañía 
  

de OCHO MILLONES DE SUCRES, dividido en ocho mil acciones de 

un mil Sucres cada una, amparados en lo dispuesto "on el artíicu- 
  

lo > 280 de la Ley de Compañías vigente, resuelven constitutr- 
  

se en Junta General Extraordinaria de Accionistas a ofectos 

  

de tratar sobre los siguientes puntos: l.- REFORMA DE ESPATU 

TOS.- 22- CONOCIM' ENTO DE LA RENUNCIA DEL FRES IDENTE DE LA 

EMPRESA y NOMBRAMIENTO DE .SU REEMPLAZO . Disigo la sesión el 

  

titular do lea pr "onidencia, señor Cristóbal HordoÍza Viteri, 

Y notte co ocrotaz “io > el Arquitecto Jaime Herdolza Cor 

2 PladlPlLCIod, DE Ra ION,      
   

  na ) y 
>» ln proridoncia dishona 

e 

rrácoo raato del orden del 0ín. El Arqriloc to Hor 

  

  

 



    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

      
  

  
  

  

  

      
       

      

  

  

29. _za Señaló que había considerado indispensablo abordar el tra- 

30 ' tamiento de este asunto en la presente Junta Gencral,por cuaf- 

31 to en los áltimos meses se habían abierto interesantes pers- 

32 pectivas para realizar negocios en áreas distintas de las qué 

3 constituyen el objeto principal de la Compañía; do que impli+- 

34 caría la necesidad de reformar el estatuto social con el fin 

35 de habilitar a la emprosa para incursionar en otros campose 7 

36 | En base de estas consideraciones, el señor Arquitecto Hordol. 

37 za, Plante5 concrotamente el que se reforme el artículo se- 

58 gundo del estatuto, incluyendo en el objeto social la nego- 

390 ciación de hidrocarburos y sus derivados tanto a nivel nacio+ 

40 nal como internacional; así como de equipo bélico y armamen- 

41 to, incluyendo el ejercicio de agencias o represontaciones el 

42 el país de empresas nacionales o extranjeras dedicadas a es- 

$3 te tipo de negocios.- La prosidencia puso a consideración do 

44 la Junta la propuesta, habiondo resuelto la Junta por, unanl-— 

45 midad, la siguiente reforma al estatuto social: Reformar el 

46 | artículo segundo, el queen. adelante. dirás "OBJETO.- La Com- 

47 pañía tendrá por objeto la renlización, por cuenta nrovia o 
A E SO ES PAN A E 

48 de terceros... asociada CON. APTSOros y . de Las siguientes _acti- 

49 vidades; ajez La plentficación y/o. construcción de todo tipo 

50 de obras civiles; b).- ha, negociación de hidroesrburos y sus 

51 deriv vados.* cle- Con sujoción.. 2.449, disposiciones lopgalos Par 

s.1a DOLO SPrmanento. yLkoda..c1aso,. de. S4uLpos | 

idioma “der il anguciamiento o reprocomtación de fir- 
se A Ras magiuoinmd sn a oi AATAR O OL siro de sus 

: e DEAN y o cala 
35 a LE A PA q - * pana e Pie ero LIA, O 

56 odo tipo do blones rolseienados con el osiro da 
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clog,- £).- La utilización, bajo autorización O o contratos, 

        

   

_de inventos tl ERA CÍOReE Lecnisaa enductrialos , 
E TE o 

concesiones y más derechos legalmon te conferidos , así como 
=- O SAS er   

la realización de investigaciones ciontíficas_ tecnológicas 
" ES A SL NN 

en el . campo de sus actividades específicas; ).- La adquisi a e mn A IEA $1 

así' como el mantenimiento de todo tipa 

    

+ 

  

    

    

      de ma uinaria ulpos herramientas vehículos a aratos 
A da ta A Fra Es P Y ,     o E 

      
   

    

  

donáo objetos relacionados, con, A0.asi ixádade A SODRES 

29 
        

      
     e venta do terronos 

a A SDE ROD E e a APIS 
¡urbanizaciones 0 Jotiza 

O 
ciones; y, la decoragl 99 CEC iOr 

  

» 

_]nmuebles. En gencral, la Compañía E |    

    

  

  AAA 

  

aceptar, ceder, tronsferir, hipotecar, 
PARE BEA 

dispoger, qe Propiedades, accio- 
EP     

>Jaerochos, marcas de fábrica, pagarés ALCA 
o ER e ri api 

A CS 

  

At 

  

     clase de títulos y. 
E OS eg 2 Am    
  CR 

yes pertinentesti- A continuación, el señor presidente dis- 
FO a A ACI IA E ia AL cs 
  

pone tratar el Segundo punto del orden del día: 1 señor Cris 
  

  

 tóboi HlerdoÍza mani fostó que en los últimos: mesos ha tenido 
  

problemas de salud, por lo que en la necesidad de hacerse ay 
  

tender, no le” sería posible cumplir on la forma en que siem+   
  
[O > 4 

pre lo ha gus tado hacerlo, sus funciones como presidente de 
  

la compañín; ramón por la cual se pormitía presentar a la 
  

Junto inrlna do mecionistas su renuncia irrevocable a Cds 
a Ls 

am 

funciorass lina vos que la junta conoció sobre ul vartigular 

. + e . A a Dane sé Ci acortar da renmpela coco atoda, var, 
. a “4 A o A A a a - 

  
  

el señor Cristóbal Herdoíza, consignando el arradecinmionto 
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por la forma responsable y diligente como ha cumplido sus 
  

funciones. Finalmente, ante la renuncia aceptadas el pronio 
  

señor Herdoíza plento6 la necesidad de procedor a la desigs- 
  

nación de la persona que lo reemplazaría, por lo que solicith. 
  

que 5e propongan. nombres de quienes podfían ocupar la presi- 
  

dencia de la empresa; señaló a continuación que daa la im- 
  

portancia de contar con una persona absolutamente califica- 
  

da para el ejercicio de dicho cargo, sugería el nombre de la 

  

señora Cecilia Holguín Berona. Sometída a consideración de 
  

la Juuta la propuenta, toda vez que no se presentaron otras 
  

candidaturas,. la junta general de acciodistas resolvió por ub- 
  

naniidad designar a la señora Cecilia Holguín Barona, como 
EA AR e DÍA UA a A a a er Y MAMA AN RATE VEL 

presidente de la compañta. Evacuado el tratamiento do los a- 
  

suntos para los que se constituyó esta Junta, el señor pre- 
  

.Sidente dispuso un receso para la redacción del acta corrcs- 
  

pondiente « Reinstalada la sesión con los mismos asistentes y 

1 una vez que les fué leída el acta que antecede, los accionis 
  

tas, la aprobaron en todas sus partes, para constancia de lo 

cual la firmaron todos on unidad de acto.- Termina la Junta 

las 11500.- (£).- Jaime Herdolza Cobo.- Cecilia Holiuín Baroha.- 

Cristóbal Herdoíza Ve..- Jaime Herdolza Holguín.- Esteban Her 
  

dolza Holguín. Mauricio Herdolza Volguín.- Alvaro HerdoLza 
  

Holguín+- En mi calidad de Gorento de la Empresa PLADECO S.Ab, 
  

É certifico, alrie ¿e la presente que esta os' flel copia del o 

  

ginal que rerosuuco ca ni archivo, al mismo que ne remito 

  

   
    

  

E o A . eo.» . . F MSCORO ADC cerro om Arge Jaime Herdolza Cobo.- Gerente 
          A - a 

om y A yr Lo y : 2» A ES yy rn Ki * 

MA OA AUPORMA DE ESTATUTOS. Com los 

A . 

aptecouentes exnonocios, cl cuannrecionte tioro a bicr otorsab   
  

  

= 
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)l Yo 
E. : Ú d 
, - 

PO 1 . la presento escritura de Reforma de Estatutos de "PLANIFICACION, 
O A UA A A A A A A A A 

8 - Ambato t z 
2-Pelleo 2| DECORACION, CONSIRUCCION S.A, (PLADECO S.f.), en los tórminos 

= 3 que a continuación se expresan: Se reforma el artículo segundo, 

4 el quo en adelante dirás "OBJETO".- La Compañía tendrá por 0h- 

5 jeto la realización, por cuenta propia o de terceros o asocid- 

6 | Sa con terceros, de las siguientes actividades: aJ.- La plani- 

7 ficación y/o construcción de todo tipo de obras civiles; D).- 
    

La negociación de hidrocarburos y sus derivados; c).- Con suy 
  

_ Jeción a las disposiciones legales pertinentes, la negociación 
  

     

     

de ermamento y toda clase de equipos de uso militar; d).- El 
  

agenciamiento o _ropresentación do firmas nacionales o extran- 
  

Jeras en el glro de sus negocios; e).- La elaboración, imporW 
    

tación, exportación y comercialización de todo tipo de bienen 

relacionados con el giro de sus negocios; f).- La utilización, 
    

bajo autorización o contrato, de inventos, patentes, informa- 
  

ciones técnicas: O industriales, concesiones y más derechos l1d- 
  

falmente conforidos, así como la realización de investigacio? 
  

neg científicas, tecnológicas, en el campo de sus actividadod 
  

específicas; Ben La adquisición o arrendamiento, así como oY 
        

 maritenimionto de todo tipo de maquinaria, equipos, herramientas, 
  

Vehículos, aparatos y domás objotos relacionados con sus acti-   

vidados; h).- La compra y venta de terrenos, edificaciones, uUr- 
  

banizaciones o lotizaciones; y» la decoración externa o inte- 
    rior de 00) do de “inmueble. En genofal,la compañía podrá    

    

  

    
  

25 voaliani Lada UN y de actos y contratos per nitidos po 

yon rartinenta mitlioendo al efecto noquirip, negociar; 2 Z A 

27: NEÓN , o y cimubae, aceptar, codor, rss ogivy, , 
s E pots A A: | o . 

=.. es a, 

P " tecary constituLr pronda;, 'pigiofar y “d15poner de propiodd 
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4 

acciones, cédulas, dercchos, marcas de fábrica, vagarés, le- 
  

tras de cambio y toda clase de títulos, con sujeción a las 
  

e 

leyes pertinentes". Sírvase, Usted señor Notario, agregor las 2. 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este ins- 
  

trumento.- (f).- Ae Pe Chávoz A..- Dr. Angel P. Cháves Alva- 
  

roz.+- Abogado.- Matrícula Nos. 136.- Ambato".- Hasta aquí la 
  

minutas que el otorgante la aprueba en todas sus partes, la 
  

misma que queda elovada a escritura pública, con toda su vay 
  

lidez legal. Yo, el Notario, para extonder el presente ins- 
  

trumento, cumpl1, proviamente, con las disposiciones lega- 
  

les dol caso. Y leída que: les. fué, por ní el Notario, Ín- 
  

tegramonto, esta cscritura al: otorcante, de lo que también 
  

doy f6, en presencia de los testigos ya mencionados, aque- 
  

llos la ratifican y suscriben con los antedichos testigos 
  

y conmigo; todo lo cual se verificó en unidad de acto.- El 
  

otorgante señor Arquitecto Jaime Hlordoíza Cobo, en la ca- 

. * 

lidad que comparoce a la suscripción de la rresonte escri- 
  

tura pública, me presentó su respectiva Cédula de Ciuda- 

  

  

  

  

  

       
danta, de lo que tembith doy 18. | firmado ) . =  arquitect 

Jaine H e r G ol za C o boo . - 

Cédula Identidad núrero .- 18 - 

0011925-3 .- Códula Tributario nú-? 

mero .->04830.- Cáóqdgula Trivputarila De 

Plañeco dos. nú meros. ”- 000754 .- (firmado?) 

o A vestido dost cedogto oros vogda . = ( Iirmalo ) . - Testigo 

a o o Cámmado ) . - sl Motario 

> : , 0 : utorio PradO. - TUE LOS BAS 
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2 Ambato, Junio 10 de 1.987 

Señor Arquitecto 

efi Jailme HerdoÍlza Cobo 

Presente, - 

  

a Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, - 

Compañía "PLADECO" S.A., celebrada en la ciudad de Amba' 

      

  

     

    
  

oy día diez de Junio de mil 'novecientos ochenta y siete,- 

a bien nombrar a Usted, GERENTE DE LA EMPRESA por el pla 

de dos años, El Gerente es el representante legal de la  - 

npañia., 

Atentamento» 

T ms 1 
Dra: ya Ge la (Co   Part 

«Sóraya” Villa S. 

SECRETARIA 

Acepto el cargo al cual me han asignado y prometo cumplir 

"mis funciones de acuerdo a lo establecido en la ley y en los=- 

Estatutos Sociales de la Impresa. 

* 7 . 

Atentamente, 

cl. Vent” 

Ar Faime A aotra Cobo 

NOTA: La Compañia "PLADECO" S,A., se constituyó el 27 de- 

mayo de 1.976, ante el Notario Cuarto del Cantón Quito Dr. Ed 

mundo Cueva Cueva; y fue inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Ambato, el 20 de Julio de 1.976, bajo el N=86 
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da inscrita con esta fecha el presente Nombramiento,en el Registro Mer-= 

cantil,bajo el números Doscientos veintiocho (228) .- Ambato Junio 23 da- 
¿ 

r 

1.987. ' / 

El Registrador: de la Propiedad y Mercantil, 
| 

    

  

      

   

   

oy 2 ay , e 

s 

» 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUÉ REPOSA EN MI ARCHIVW 
Y EN CASO DE SER NECESARIO ME REMITO. 

ATENTAMENTE; 

A, 

o , 

APT 
“/ JAIME MERDOIZA COBO 
GERENTE GENERAL 

Lo sobrescrito:; nueve - Julio . - 

"Se Hwrga amo ná em Lo de ello emticro 
en oulolrasión. - 

    

  

     boga A dE 

Bolívar N9 15238 Teléfono £2,498 
Apshato £cuador      
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RásCii=En cumplimiento e lo disnuesto en el ¿rvículo CUARTO, 
    

de la Resolución: námero: 88-5-=1-1-044,de fecha 2 de 
A ION 

¿MDUNCIA DE COM= 

  

    Junio ce 1,988,nromulsoda nor la 1; 

s 

  

  

  
11: 

| 
12; 

| 
| 13: 

TIN ¡A A A 

PASIAS DE AÚSATO, vrocedí a sentar razón el mersen de 
- L A 

la matriz de la oresente escritura, sobre el necho de 

su aprobación, de lo que doy fe.- 
A 

ámbsto,9 de Junio de 1,088,   
eurNoya : 

o" e, i 
cl Í 

ERA _—A A A o Ap a A A EE í AR A 

        
  

a AER ENPEDUARDO RIOFRIO + 
FUNDADA AH Abogado Notarto 

A LP fvar Ny 1528 Teléfono -82 e HI 

s Ambato Ecuador 

    

  

  

    

  

14 | RAZON e- in cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo «uinto de lu Re- 
  

solución número 88=5=1-1-044, de 2 de junio de 2955, promulgada 
  

16 por la INT. NJoNOI: Di CObPi as Du ALBATO, procedi a sentar a- 
  

17 

18 

zón al margen de la matríz de ía escritura de Constitución de la 
    

Compañía, celebrada el 27 úe mayo de 1976 en la Notaría Cuarta 
  

19 

20 

del Cantón uli0.-   
(juitoy 30 de ¿wmio de 1988,- 
  

21 

22 

23 A 

25 

  

    

  

  

  

NOTARIO CUARTO DAL cu Én JULTO. 

O Y 
  

26 

no ÓN Eo = RS e 
o TA - 

3 A 

A E A, A 

  

27   
28 | 

  

ul



29 da inscritoa con esta fecha la presente Escritura, juntamente 

30 ¡Con la *“esolución N* 044 de la Intendencia de Compañias de -=   n 
| 

3¡ Ambato de junio 2 de 1.988,bajo el número sDoscientos cuarenta 

y siete (el7) del Registro Mercantil,.- Se anoto con el N? -= 

3.777 del Libro Repertorio.- DÍ cumplimiento a la disposición 

32 
  

33 
constante en el árt. 2% de dicha Resolución .- CumplÍ con lo 
  

34 
  dispuesto enel Art, 33 del Código de Comercio.- Queda archi“ 

35 vada. la-segunda-copi a, las- demás -fueron -devueltas»=-Ambato-Julio 

36 (6 de 1,988 |     
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